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Transmisión de vehículos usados 
entre particulares 

 

¿Quién debe declararla en nuestras oficinas? 
 

Quien compre, siempre que tenga su domicilio fiscal en Gipuzkoa. 
 

¿Cuánto tiempo tiene para presentar la declaración? 
 

30 días hábiles desde el siguiente a la compra del vehículo. 
 

¿Cómo se presenta la declaración? 
 

1º Reúna estos documentos: 
 

 Original y copia del contrato de compraventa. Dispone de un modelo en el siguiente enlace: 
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/620 

  Fotocopia de la ficha técnica del vehículo 

       "          del permiso de circulación del vehículo 

       "          de los DNIs del o de la comprador/a y vendedor/a 

 

2º Presente el modelo 620 de alguna de estas formas: 
 

 Si va a realizar el pago en una entidad bancaria: 

1. Cumplimente el modelo 620 en alguno de los siguientes formatos: 

 por internet, identificándose en la plataforma Zergabidea. (https://zergabidea.gipuzkoa.eus). 

Recuerde imprimir el modelo después de rellenarlo. 

 en papel, adquiriendo el modelo en estancos autorizados. 

 

2. Forma de cumplimentar el modelo: 

 Comprador: son los datos de quien compra. 

 Vendedor: son los datos de quien vende. 

 Características: obtenga los datos de la ficha técnica y del permiso de circulación. 

 Base imponible: es la valoración del vehículo. Se puede obtener de tres formas: 

 En Zergabidea se muestra la valoración automáticamente. 
 En la siguiente dirección: http://www.gipuzkoa.eus/ogasuna  Trámites  

Valoración medios de transporte. 

 Acudiendo con cita a una de nuestras oficinas.  

 Tipo impositivo: 4% 

 Firmas necesarias: comprador/a o su representante tributario. 

3. Lleve el modelo 620 a un banco o caja y pague allí la cantidad correspondiente. 

4. Pida cita. Traiga el modelo 620, junto con toda la documentación, a una de nuestras oficinas. 

 

 Si va a realizar el pago en una de nuestras oficinas (no necesita cumplimentar el modelo): 

1. Pida cita. Traiga toda la documentación, y en nuestras oficinas le tramitaremos el modelo 620. 

2. Únicamente podrá pagar con su tarjeta bancaria.  
3. Recuerde que, si usted no es quien compra el vehículo, para poder realizar el trámite en una de 

nuestras oficinas, deberá traer una autorización firmada por la persona compradora. 
 

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/620
https://zergabidea.gipuzkoa.eus/
http://www.gipuzkoa.eus/ogasuna


IFZ-NA Deiturak eta izena / Sozietatearen izena
NIF-DNI Apellidos y nombre / Razón social

NIF-DNI
IFZ-NA Deiturak eta izena / Sozietatearen izena

Apellidos y nombre / Razón social

Marka - Modeloa - Mota Gakoa

Potentzia Zilindrada Txasis zk.
Potencia Cilindrada Nro. de bastidor

Marca - Modelo - Tipo Clave

Motor mota Matrikula zk. Matrikularen data
Tipo de motor Nro. de matrícula Fecha de matriculación

Eskualdaketa data Zerga oinarria
Fecha de transmisión ……………........………… Base imponible ……....………………………...…..

Zirkulazio urteak Zerga tasa
Años de circulación ………………......…..……. Tipo impositivo …………………………………………………………….

Batez besteko salmenta prezioa Kuota
Precio medio de venta ……………...………….. Cuota ………………………………………...……

Salbuetsia /  Exento ........……………………………………………

ORDAINTZEKOA, GUZTIRA
TKE / CET ………………………....………….. TOTAL A INGRESAR …….....…………………..
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